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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE AUTORIZA EL APOYO ECONÓMICO PARA LA 
REALIZACIÓN DE DIVERSOS ESTUDIOS A PERSONAL DE ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL  
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.- Con fecha veinte de agosto de dos mil ocho mediante memorándum 
número IEE/CIN/135-08, el Coordinador de Informática solicitó al Encargado de 
Despacho de la Unidad del Servicio Electoral Profesional lo siguiente:  
 

“...Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 106 fracción X del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, a fin de dar cumplimiento 
a la meta 2 “Diseñar e implementar Sistemas Informáticos para auxiliar a las 
Unidades Técnicas y Administrativas en la autorización de sus procesos 
planificados en el 2008 con el fin de garantizar su eficacia operativa”, y Meta 4 
“Capacitar al personal del IEE en nuevas tecnologías de información, para que 
el personal cuente con los conocimientos necesarios para optimizar el 
desempeño de sus funciones.”, teniendo en cuenta que mantener actualizado al 
personal que genera la base de conocimiento donde se soporta la aplicación de más 
y mejores tecnologías de información es vital para la preparación de un Proceso 
Electoral, le solicito se promueva y presente la propuesta de prestar mayor interés 
en la capacitación profesional de la CIN mediante la inversión económica en los 
costos de la especialización y profesionalización de los integrantes de la 
Coordinación de Informática para dar continuidad a las innovaciones, ahorros y 
oportuna asesoría a todas las áreas del Instituto a través de estudios superiores y 
posgrado como a continuación se describe:  
 
José Antonio Chávez Camacho 
Materias de Maestría en el ITESM Campus Puebla 
Trimestre-2 Materias 
José David Aportela Hernández 
Estudios de Maestría, FCC BUAP 
Semestre-Materias 
Miguel Ángel Espinosa Reynoso 
Estudios de Maestría, FCC BUAP 
Totalidad de Semestres 
Armando Celis Zayas 
Estudios de Maestría, FCC BUAP 
Totalidad de Semestres 
Gerardo Bermúdez Ruiz 
Diplomado FCC BUAP 
José Bonifacio Romero García 
Diplomado Licenciatura en admón. y Sistemas 
DASC INTEC 

...”. 
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II.- Con fecha veinte de agosto de dos mil ocho mediante memorándum 
número IEE/DA/932/08, la Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa 
de este Organismo Electoral solicitó al Director General del Instituto lo siguiente:  
 

“...Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 106 del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla y derivado de los escritos sin número de 
fecha 14 de agosto de los cuales anexo copia fotostática, solicito de la manera mas 
atenta someta a aprobación de Junta Ejecutiva el apoyo económico por $28,000.00 
(Veintiocho mil pesos 00/100 m.n) a las CC. Rosa Margarita Méndez Trujillo y 
Rosalinda Cordero Guridi, personal adscrito a la Dirección de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Medios de Comunicación y Secretaría General respectivamente, por 
concepto de inscripción y primer semestre de la Maestría en Derecho Constitucional 
y Amparo en la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 
 
Costo por persona. 
Cuota de inscripción: $4,000.00 
Costo por módulo: $2,000.00. Módulos del primer semestre 4. 
 Pago único curso de idioma extranjero $2,000.00 
...” 

 
Lo anterior, a efecto de someterlo a consideración de los integrantes de la 

Junta Ejecutiva. 
 

III.- En fecha veinte de agosto del año en curso mediante memorándun 
número IEE/DA/954/08, la Encargada de Despacho de la Dirección 
Administrativa, solicitó al Director General de este Organismo Electoral lo 
siguiente: 
 

“...Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 106 del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla, solicito de la manera mas atenta someta a 
aprobación de Junta Ejecutiva el apoyo económico a la C. Beatriz García Laguna en el 
Instituto Tecnológico de Monterrey Campus Puebla. 
 
El costo de cada taller es de $3,190.00 (Tres mil ciento noventa pesos 00/100 m.n), 
dando un total por los dos talleres de $6,380.00 (Seis mil trescientos ochenta pesos 
00/100 m.n) ...”. 

 
Lo anterior, a efecto de someterlo a consideración de los integrantes de la 

Junta Ejecutiva.   
 

IV.- En fecha veintiuno de agosto del año en curso mediante memorándum 
número IEE/USEP-699/08, el Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio 
Electoral Profesional solicitó a la Encargada de Despacho de la Dirección 
Administrativa lo siguiente: 
 

“...Con fundamento en el artículo 107 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, en cumplimiento al artículo 195 fracción II del 
Estatuto del Servicio Electoral Profesional y en seguimiento al Programa de 
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Capacitación 2008-2009, atentamente se solicita la autorización presupuestaria por 
la cantidad de $2,500.00 monto requerido para la inscripción del Lic. José Adán 
Hernández Merino, quien ocupa el puesto de Analista de Administración de Personal 
de esta Unidad del Servicio Electoral Profesional, al Taller de Introducción al 
Programa Antiestrés en base a las Artes ofrecido por CANACINTRA PUEBLA, los 
días 25, 26 y 27 de agosto de 2008. Anexo al presente folleto con la información 
detallada. 
 
Es importante señalar que la participación de la persona en comento es necesaria ya 
que tiene como objetivo el prepararse sobre este tema, que será impartido de 
manera interna al personal del Instituto de acuerdo al Programa de Capacitación 
2008-2009. 

    ...”.  
 
V.- Con fecha veintidós de agosto del presente año mediante memorándum 

número IEE/USEP-705/08, el Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio 
Electoral Profesional solicitó a la Encargada de Despacho de la Dirección 
Administrativa lo siguiente: 
 

“...Con fundamento en el artículo 107 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, en cumplimiento al artículo 195 fracción II del 
Estatuto del Servicio Electoral Profesional y en referencia al Memorandum 
IEEP/CIN/135-08, atentamente se solicita la autorización presupuestaria de los 
montos requeridos para la inscripción del personal de la Coordinación de Informática 
que a continuación se señalan: 
 
Lic. José Antonio Chávez Camacho. 
Lic. José David Aportela Hernández. 
Lic. Miguel Ángel Espinosa Reynoso. 
Lic. Armando Celis Zayas. 
Lic. José Bonifacio Romero García. 
 
Anexo al presente se encuentra la información de los cursos de capacitación 
solicitados. 
...”. 

 
 VI.- En fecha veintidós de agosto de dos mil ocho mediante memorándum 
número IEE/DA/971/08, la Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa 
solicitó al Director General del Instituto lo siguiente: 
 

“...Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 106 del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla, solicito de la manera mas atenta someta 
a aprobación de Junta Ejecutiva el apoyo económico al C. José Adán Hernández 
Merino, personal adscrito a la Unidad del Servicio Electoral Profesional, por concepto 
de Taller de introducción al programa antiestrés en base a las artes, mismo que será 
impartido los días 25, 26 y 27 de agosto de 2008, por Canacintra Puebla. Cabe 
hacer mención que en la solicitud del Encargado de Despacho de la Unidad del 
Servicio Electoral Profesional refiere que posteriormente este taller sería impartido al 
personal de este Instituto por la persona en cuestión, de acuerdo al Programa de 
Capacitación 2008-2009. 
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El costo del taller es de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100m.n) 
 
Se anexa copia simple del memorándum No. IEE/USEP-699/08 
...”. 

 
Lo anterior, a efecto de someterlo a consideración de los integrantes de la 

Junta Ejecutiva. 
 
VII.- En fecha seis de octubre del presente año mediante un escrito sin 

número, la C. Heidy Orozco Hernández Jefe de Oficina del Área Recursal adscrita 
a la Secretaría General del Instituto solicitó a la Encargada de Despacho de la 
Dirección Administrativa lo siguiente: 
 

“...Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 106 fracción XI del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, así como en el diverso 
260 fracción II del Estatuto del Servicio Electoral Profesional del Instituto Electoral 
del Estado, le solicito de la manera más atenta, que por su apreciable conducto se 
gestione la viabilidad para que me sea otorgado una beca académica 
comprendiendo el pago total de la reinscripción y el tercer semestre de la Maestría 
en Derecho Notarial, Contractual y Registral en la Escuela Libre de Derecho de 
Puebla, A.C., por la cantidad de $23,500.00 (veintitrés mil quinientos pesos 00/100 
M.N.), la cual contempla los siguientes conceptos: 

 
• Cuota de Reinscripción:  $ 5,500.00. 
• Módulos del tercer semestre: 5. 
• Costo por módulo:  $ 3,600.00. 

 
Lo anterior, a fin de que por su conducto se someta consideración de la Junta 
Ejecutiva de este Organismo Electoral el pago total en comento, o en su caso, el 
porcentaje que dicho Órgano Central estime viable, de acuerdo a la capacidad 
presupuestal de este Instituto Electoral...”. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla establece que son órganos centrales del Instituto Electoral 
del Estado el Consejo General y la Junta Ejecutiva. 
 
 

2.- Que, de conformidad con el diverso 95 fracción II del Código de la 
materia, la Junta Ejecutiva tiene como atribución fijar las políticas generales, 
programas, sistemas y procedimientos administrativos del Instituto, por lo que 
resulta competente para atender la solicitud puesta a su consideración. 
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3.- Que, el artículo 260 fracción II del Estatuto antes referido señala que el 
Instituto podrá otorgar a su personal becas académicas cuya cuantía y monto se 
establezcan de conformidad con el procedimiento que disponga la Junta, a 
propuesta de la Unidad del Servicio con el apoyo de la Dirección Administrativa. 
Dicho procedimiento deberá preservar la igualdad de oportunidades para todos los 
solicitantes.   
 

En este contexto, esta Junta Ejecutiva considerando las peticiones 
realizadas por el personal de este Organismo estima que los estudios solicitados 
permitirán a dicho personal obtener conocimientos en diversos campos 
relacionados con su profesión los cuales se verán reflejados en el desarrollo de las 
actividades encomendadas inherentes a sus funciones en este Instituto. 

 
Asimismo, debe mencionarse que existe la disponibilidad presupuestal para 

proporcionar el apoyo económico materia del presente acuerdo, observando en 
todo momento las políticas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal. 
 
 Bajo este contexto, atendiendo a los argumentos antes vertidos este 
Órgano Central determina procedente otorgar el apoyo económico solicitado por el 
personal de este Instituto para efectuar diversos estudios. Asimismo, este Órgano 
Central determina otorgar el 30% de lo solicitado al personal en comento, de 
conformidad con el anexo que corre agregado al presente acuerdo. 
 
 Para tal efecto, se faculta a la Dirección Administrativa para ejecutar el 
presente acuerdo realizando las transferencias presupuestales correspondientes, 
informando a la Junta Ejecutiva sobre el particular. 
 
 

4.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de Junta 
Ejecutiva establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central se 
notificarán a los miembros del Consejo General, dentro de los tres días siguientes 
a su aprobación. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se faculta al Consejero Presidente para 

hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo General de este Organismo 
Electoral, el contenido de este documento. 
 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado emite el siguiente: 
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A C U E R D O 

 
 

PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado autoriza el 
apoyo económico a diverso personal de este Organismo Electoral, en atención a 
los razonamientos vertidos en el considerando 3 de este acuerdo. 
 
 

SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta a la 
Dirección Administrativa para ejecutar el presente acuerdo, en términos de lo 
dispuesto en el considerando 3 de este acuerdo. 
 
 

TERCERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente del Organismo, para hacer del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General el contenido de este documento, en atención al 
considerando 4 del presente. 
 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
veintinueve de octubre de dos mil ocho. 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES. 

SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS. 
 


